
Cuenca, 27 de agosto de 2018 

Señor Abogado. 

Esteban Polivio León Aguilera 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta 
General de Socios de la Compañía “RESTLAND CIA. LTDA”, en sesión llevada a cabo 
el 27 de agosto de 2018, tuvo a bien nombrarle a usted para el cargo de PRESIDENTE 
de la misma, por un periodo de DOS AÑOS, a contar desde la presente fecha. 

Le corresponde ejercer los deberes y atribuciones establecidas en los Estatutos 
Sociales, la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La Compañía “RESTLAND CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el señor Notario Público Sexto de Cuenca, Dr. René Durán 
Andrade, en fecha 23 de marzo del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca 

bajo el N. 179 en fecha 3 de abril del mismo año. 

Se servirá inscribir este nombramiento previo la aceptación del cargo. 

  

Secretaria- Socia 

NOTA DE ACEPTACION: Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado la elección 
al cargo de PRESIDENTE de la Compañía " RESTLAND CIA. LTDA”, en los términos 
que constan de la nota de nombramiento que antecede. 

Cuenca, 27 de agosto de 2018. 

  

F) Ab. Esteban Polivio León Aguilera 

010331000-9
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1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTLAND CIA. LTDA. —_— Ñ ) 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LEON AGUILERA ESTEBAN POLIVIO > : 

IDENTIFICACIÓN 0103310009 > 

CARGO: PRESIDENTE os 
PERIODO(Años): // —Z DOS AÑOS 
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2. DATOSADICIONALES: "7 - 

NO APLICA e — o] 
  

AT 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, ENCUENTRAN EN BLA*CO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE-NSCRIP ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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